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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Corrección de errores de la Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
convocan procesos selectivos de acceso libre para ingreso en el cuerpo 
General de Administrativos y en el cuerpo de Auxiliares Administrativos de la 
Junta de Andalucía para estabilización de empleo temporal, en cumplimiento 
del Decreto 91/2022, de 31 de mayo, por el sistema de concurso-oposición. 
(BOJA extraordinario núm.35, de 30.12.2022).

Advertidos errores en la Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se convocan procesos selectivos 
de acceso libre para ingreso en el cuerpo General de Administrativos y en el cuerpo 
de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía para estabilización de empleo 
temporal, en cumplimiento del Decreto 91/2022, de 31 de mayo, por el sistema de 
concurso-oposición, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que permite a las Administraciones Públicas rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, 

R E S U E L V O

Corregir los errores materiales advertidos en la base primera, apartado 1, de la 
Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se convocan procesos selectivos de acceso libre en el cuerpo 
General de Administrativos y en el cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración 
General de la Junta de Andalucía para estabilización de empleo temporal, en cumplimiento 
del Decreto 91/2022, de 31 de mayo, por el sistema de concurso-oposición, en los 
siguientes términos:

Donde dice:

CUERPO TOTAL 
PLAZAS

TURNO 
GENERAL

CUPO 
DISCAPACIDAD

ANEXOS 
COMISIONES Y 
TITULACIONES

ANEXOS 
TEMARIOS

TASA
(€)

GENERAL
C1.1100 GENERAL DE ADMINISTRATIVOS 26 24 2 I.A II.A 14,91

C2.1000 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 21 19 2 I.B II.B 12,43

Debe decir: 

CUERPO TOTAL 
PLAZAS

TURNO 
GENERAL

CUPO 
DISCAPACIDAD

ANEXOS 
COMISIONES Y 
TITULACIONES

ANEXOS 
TEMARIOS

TASA
(€)

GENERAL
C1.1000 GENERAL DE ADMINISTRATIVOS 26 24 2 I.A II.A 15,16
C2.1000 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 21 19 2 I.B II.B 12,64


